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LA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE 
EDITA UN TRÍPICO INFORMATIVO SOBRE EL 

CAMALEÓN 
  
 

El folleto recoge consejos para la preservación del camaleón, así como un mapa con los 
lugares de hábitat de esta especie protegida 

 

 

La localidad es sin duda alguna una de las zonas privilegiadas que sirven de  

hábitat para el camaleón. Con el fin de acercar a la ciudadanía el entorno natural que 

ofrece Rota para esta especie en vías de extinción y las características de este animal, la 

Fundación Municipal de Agricultura y Medio Ambiente ha editado un nuevo folleto 

informativo sobre el camaleón. 

Según ha indicado la delegada de Medio Ambiente, Laura Castellano, el citado 

tríptico fue aprobado hace unas semanas por el Consejo Rector de la Fundación de 

Agricultura y Medio Ambiente. 

La finalidad del es concienciar al ciudadano de que vivimos en una zona donde 

existen espacios de hábitat del camaleón, a través de un mapa en el que se señalan los 

lugares habituales donde viven los camaleones.  

El documento ofrece información de interés para contribuir a la preservación del 

camaleón, así como datos de interés sobre la especie. Además, también refiere la 

legislación que se aplica en el caso de la protección de este tipo de especies, y los pasos 

a seguir en el caso de que cualquier ciudadano se encuentre un camaleón herido, fuera 

de su hábitat o ante una transformación radical de su hábitat.  

Así, se informa a los vecinos para que si encuentran un camaleón sepan dónde 

están habitualmente, y mediante el mapa que se adjunta puedan comprobar si está 

próximo a su hábitat natural o no, de manera que en el caso de que esté fuera de esos 

lugares pueda saber donde trasladarlos.  

Los trípticos, en los que se ha contado con la colaboración de la Base Natural y 

Cultural de Rota y de AVAR (Asociación de Voluntarios Ambientales de Rota) estarán 

disponibles para cualquier ciudadano interesado en la oficina de Medio Ambiente, 

situada en la primera planta del Mercado Central de Abastos, en las oficinas de playas, 

el Botánico “Celestino Mutis”, o la Oficina municipal de Turismo. 
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